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Cali Valle, Abril 20 de 2022 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO  

Buga  Valle.- 

 

Referencia  : Demanda Contencioso Administrativa. 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante  : MARIA FARCONERY PEREZ DIAZ  

Demandado : Hospital Tomas Uribe Uribe de Tuluá E.S.E. y   

                                      Gobernación del Valle del Cauca. 

Asunto  : RECURSO APELACION (OBJECION 

COSTAS) 

Radicación : 2017-00104-00 

 

 

MARIA DEL SOCORRO VARELA LORZA, mayor de edad y vecina de Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.201.968, abogada en ejercicio portadora de 

la tarjeta profesional No. 150.169 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación de 

la parte demandante, de la manera más respetuosa me dirijo ante su despacho para presentar 

RECURSO DE APELACION (OBJECION DE COSTAS) CONTRA EL AUTO 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 8 DE ABRIL DEL AÑO 2022 Y POR MEDIO DEL 

CUAL SE APRUEBAN LA LIQUIDACION DE COSTAS EFECTUADA POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, 

normatividad aplicable para los efectos del presente trámite y que a la letra dice:  

 

Artículo 366. Liquidación 

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 

primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto 

de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos 

que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en 

el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la 

parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 

autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado. 

 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación de costas, siempre 

que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

 

 

mailto:marisv_1206@hotmail.com


Correo electrónico: marisv_1206@hotmail.com 
Teléfono: 3117862323 

 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 

Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y 

duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, 

pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión o se haga a favor o en 

contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación 

del auto de obedecimiento al superior, según el caso. 

Estando en la oportunidad procesal para presentar el recurso, debo referirme a la sentencia del 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, Consejero Ponente: William Hernández Gómez, Bogotá D.C., 

siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016),Radicación: 13001-23-33-000-2013-00022-01 

…”Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

anteriores oportunidades y en materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, 

no implicaba la condena de manera “automática” u “objetiva”, frente a aquel que resultara vencido en el litigio. 

Ello, en consideración a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas 

en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar 

la decisión, existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez evaluara las circunstancias para imponerla, o no. 

Sin embargo, en esta oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo para la imposición de costas 

(incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe). Se deben 

valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de 

darle plena aplicación a su artículo 365. Las razones son las siguientes: 

• El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, regula que tratándose 

de costas en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la sentencia el juez tiene la obligación de pronunciarse 

sobre dicho aspecto, con excepción de los asuntos en los que se ventile un interés público13. 

Asimismo, que la liquidación y ejecución se rigen por lo dispuesto en el Código de procedimiento Civil, hoy Código General del 

Proceso, artículo 36514. 

a. De la lectura del artículo 365 en comento, se observa que varias de las situaciones por las que se impone el 

pago de las costas del proceso, están relacionadas con el hecho de que una de las partes resultó vencida en el 

juicio, sin que para tal efecto se indique que adicionalmente debe verificarse mala fe o temeridad como lo 

refiere la postura anteriormente adoptada y que aquí se substituye. 
b. En efecto, la evolución normativa de este concepto en nuestra legislación, específicamente en la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, permite resaltar tres etapas bien definidas y diferenciadas: Una primera 

etapa de prohibición, la segunda de regulación con criterio subjetivo, y la última de regulación con 

criterio objetivo. Veamos los detalles: 

a. Prohibición de condena en costas al Estado: Consagrada originalmente en el artículo 171 del Decreto 01 de 1984, 

conocido como Código Contencioso Administrativo, que prohibía la condena en costas al Estado, aunque sí autorizaba la 

condena en costas al particular vencido, incluso en incidentes, salvo en nulidad y electorales. 

Este criterio armonizaba con el antiguo inciso 2º del numeral 1º del artículo 392 del CPC, modificado por el Decreto 2289 

de 1989 artículo 1 numeral 19817, lo que luego derogó la Ley 794 de 2003 artículo 42. 

b. Autorización de condena en costas, con criterio subjetivo. La Ley 446 de 1998, al modificar el original artículo 171, 

consagró una norma que autorizó la condena en costas, previa evaluación del juez de la conducta asumida por las partes19. 

Lo novedoso de la reforma fue la terminación del privilegio histórico que se le había conferido al Estado, el cual no podía 

ser condenado al pago de costas en el litigio. 

…Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia C-043 del 27 de enero de 2004, declaró exequible la 

expresión “[...] teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes podrá[...]” del artículo 171, modificado por la L. 

446 de 1998. 
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En esta sentencia la Corte Constitucional retomó el recuento histórico hecho por el Consejo de Estado en la decisión citada 

anteriormente e hizo lo propio con las decisiones adoptadas por ella misma sobre los criterios objetivos y subjetivos de 

imposición de condena en costas, tanto en el CPC como en el CCA. 

Finalmente, en la sentencia de constitucionalidad se dio alcance a la reforma del artículo 171 del CCA al precisar que “[...] 

No cabe duda ahora de que él permite la condena en costas a las entidades públicas vencidas, tanto en lo concerniente a 

las expensas judiciales como a las agencias en derecho (salvo el impuesto de timbre). [...] ” Y que “[ ...] es muy  clara en 

cuanto introduce un factor subjetivo en  la determinación  de  la responsabilidad  de  las partes por el reembolso  de las costas 

judiciales y así lo ha reconocido también el Consejo de Estado [...]”. Ello, señaló la sentencia, pese a la remisión que se hacía al 

artículo 392 del CPC que regulaba un criterio objetivo en tal sentido. Continúa la Corte Constitucional, “[...] pues este aspecto 

es  regulado de manera distinta por  esa  misma norma, introduciendo un factor subjetivo para la definición de esa responsabilidad 

[...]” tal como lo había precisado el Consejo de Estado en decisión que es objeto de cita en esta sentencia. 

c. La condena en costas con criterio objetivo. El CPACA adoptó la misma línea del CPC y CGP en el sentido de acoger el criterio 

objetivo para la condena en costas. Veamos las normas que lo consagran: 

i.El artículo 178 que se refiere a condena en costas en los casos del desistimiento tácito. 

El artículo 188 que regula la condena en costas cuando se trate de sentencias, salvo en los procesos en los que se ventile un 

interés público. 

El artículo 267, regula que en caso de que fuere 

desestimado el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia, se condenará en costas al recurrente. 

El artículo 268, regula la condena en costas en caso de que alguno de los recurrentes desista del recurso extraordinario de 

unificación de jurisprudencia, salvo que se interponga ante el Tribunal antes de haberse enviado al Consejo de Estado. 

Las reglas previstas en los literales 1, 3 y 4 de la anterior relación, permiten interpretar el enunciado 

deóntico “dispondrá” que consagra el artículo 188 ibídem, el cual puede asimilarse al enunciado “decidirá”, lo que 

necesariamente lleva a señalar que se supera el criterio optativo propio del criterio subjetivo, para avanzar hacia la condena en 

costas por un criterio valorativo, con base en los presupuestos objetivos reseñados por la legislación procesal civil. 

En efecto, desaparece de la actual regulación la obligación de tener “[...] en cuenta la conducta asumida por las partes 

[...]”. Es decir, en este caso el legislador introduce una modificación en la redacción que no puede pasar 

desapercibida para el intérprete, dada la misma evolución normativa y jurisprudencial ya reseñada. 

d- Por su parte, el artículo 365 del CGP que fue objeto de análisis por la Corte Constitucional en sentencia C-157 de 21 de marzo 

de 2013, ratificó el criterio objetivo valorativo de la norma, al señalar lo siguiente: 

“[...] La condena en costas no resulta de un obrar temerario o de mala fe, o siquiera culpable de la parte condenada, sino que es resultado de su derrota en el proceso o recurso que 

haya propuesto en el artículo 365. 

Al momento de liquidarlas, conforme al artículo 366, se precisa que tanto las costas como las agencias en derecho 

corresponden a los costos en los que la parte beneficiaria de la condena incurrió en el proceso, siempre que exista prueba 

de su existencia, de su utilidad y de que correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. De esta manera, las costas 

no se originan ni tienen el propósito de ser una indemnización de perjuicios causados por el mal proceder de una parte, ni 

pueden asumirse como una sanción en su contra. [...]” (negrillas fuera de texto) 

a. En virtud de lo anterior y conforme la evolución normativa del tema, puede concluirse que el legislador 

cambió su posición al respecto23, para regular la condena en costas a ambas partes en la jurisdicción de lo 
contencioso 

administrativo con un criterio netamente objetivo, excepto en cuanto corresponda a los procesos en los que se 

ventile un interés público, en los cuales está legalmente prohibida la condena en costas. 

Esta postura fue adoptada recientemente por la Corporación en sede de tutela, decisión que se transcribe in extenso por ser 

perfectamente aplicable puesto que corrobora el criterio objetivo en la materia. 

“[...] 2.5.3. Sobre la condena en costas y agencias en derecho en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
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“En cuanto al último motivo de inconformidad de la accionante, relativo a que se le condenó a asumir las costas del proceso 

y las agencias en derecho, aunque no actuó de mala fe o de manera temeraria, se destaca que el artículo 188 de la Ley  1437 

de 2011 señala, que “salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena 

en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil ”, actualmente por el 

Código General del Proceso, que en sus artículos 361 y siguientes regula lo correspondiente a la costas del proceso. 

“Para el caso de autos se estima pertinente precisar en primer lugar, que según el artículo 361 del mencionado código, 

“las costas están integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del 

proceso y por las agencias en derecho24”, y que de conformidad con el artículo 365 del mismo estatuto, las siguientes 

constituyen algunas de las circunstancias por la que puede condenarse en costas: 

En consonancia con lo anterior, se encuentra el artículo 80 del Código General del Proceso, en el cual puede apreciarse 

que un asunto es que pueda sancionarse a una de las partes por actuar de mala fe o de manera temeraria, y otra, que deba 

imponérsele a una de las partes el pago de las costas: 

“Artículo 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. 

Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a 

la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin 

perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. 

Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. 

[...]”. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, tampoco se advierte que el Tribunal accionado haya incurrido en 

alguna de las causales de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias, al haberle impuesto a la demandante 

al pago de las costas del proceso, que incluyen las agencias del derecho25, en tanto al revocarse la sentencia de primera 

instancia proferida en su favor, la peticionaria resulta vencida en el juicio.[...]” 

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 

a. El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un 

criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo valorativo” –CPA CA-. 
b. Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas, es decir, se decidirá, 

bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
c. Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez revise si las 

mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el 

pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada dentro del 

proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

d. La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la posición 

de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, 

estos últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad 

de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura). 

e. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su 

liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas. 

f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia, tal y como lo 

indica el CGP27, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia. 

…” 

Atenida a la valoración normativa que realiza el Superior y teniendo en cuenta que mi clienta, 

trata de una persona de escasos recursos, además que depende de un salario casi que mínimo 

para subsistir, ad portas de lograr una pensión, además que con la demanda no se vislumbra 

ningún vestigio de  mala fe o temeridad, solo existió la intensión de salvaguardar sus derechos  
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que la misma justicia le ha negado, al punto de dar la razón a la parte demandada en este caso 

HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA VALLE, y no insistir en la prueba oficiosa 

solicitada y que además en este preciso proceso, hubo pronunciamiento expreso de 

Magistrado con salvamento de voto, otorgando la razón a mi prohijada, considero, no es justo 

el hecho de haber condena en costas, ello al tenor de los alzamientos jurisprudenciales 

precedentemente anotados. 

Por lo que, con todo el respeto, sugiero al Señor Magistrado competente, revise el presente 

recurso, y a conciencia, valore subjetivamente lo sucedido en el presente tramite, y conceda 

la exoneración total de las agencias en derechos y costas a las que han sometido a la 

demandante. 

Atentamente, 

 

 

MARIA DEL SOCORRO VARELA LORZA 

T.P. 150.169 del C.S.J.  
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